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• Una "tarjeta sin excusa" disponible en seis idiomas (y otros idiomas de contingentes, dependiendo de 

su despliegue) sigue siendo distribuida por todo el personal desplegado en el campo para garantizar que 

todo el personal cumpla con el código de conducta de las Naciones Unidas y sepa como reportar 

denuncias. 

PROGRESO EN INVESTIGACIONES 

• A partir de 2015, el SG adoptó un periodo de seis meses para la investigación de casos por parte de la 

ONU, sujeto a circunstancias atenuantes. Ha pedido a los Estados Miembros que acepten al mismo 

periodo. Las investigaciones continúan incluso cuando el presunto autor ha sido repatriado o rotado 

fuera del país. 

• Cuando se requiera un plazo acelerado, la fecha límite para concluir las investigaciones sobre 

Explotación y Abuso Sexual por parte de las entidades de investigación de la ONU será de 3 meses y el 

Secretario General ha pedido a los Estados Miembros que acepten el mismo estándar. La duración 

promedio de la investigación (días) ha disminuido de la siguiente manera: 

• Con el fin de iniciar investigaciones más rápidamente, se han establecido Equipos de Respuesta 

Inmediata (IRT, por sus siglas en inglés) en la mayoría de las misiones de mantenimiento de la paz, 

formados por expertos basados en misiones en una variedad de campos. Los IRT aseguran que las 

evidencias de posible explotación y abuso sexual se recopilarán y preservarán una vez sea reportado. 

• Un formulario de reporte de incidentes (IRF, por sus siglas en inglés) está siendo probando en el 

campo en la RDC. 

PROGR
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• Hemos creado un depósito de la legislación nacional de los Estados Miembros desplegados en 

operaciones de paz (56 países han contribuido hasta ahora) sobre la prevención de la explotación y 

abuso sexual para mejorar aún más la conciencia y transparencia. 

• El Secretario General también solicitó a los Estados Miembros que evalúen su legislación nacional 

existente para determinar la aplicabilidad a los delitos sexuales cometidos por nacionales mientras están 

en servicio con la ONU y, si es necesario, evaluar si se requiere una nueva acción legislativa. 

• Con el fin de promover aún más la responsabilidad criminal, el Secretario General también solicitó a 

los Estados Miembros que acuerden establecer procedimientos de corte marcial en el sitio cuando las 

denuncias constituyan delitos sexuales bajo la legislación nacional en casos que involucren a miembros 

de contingentes militares. Dichos cortes marciales pueden permitir un mejor acceso a las víctimas, 

testigos y evidencias, y garantizar una mayor transparencia. Hasta ahora, Egipto, Bangladesh y Sudáfrica 

han llevado a cabo tales procedimientos de corte marcial en el sitio. 

• En los últimos años, las Naciones Unidas han realizado esfuerzos concertados para involucrar a los 

Estados Miembros interesados en abordar sistemáticamente los asuntos de paternidad y manutención 

de hijos. En 2014, el Departamento de Apoyo de Campo compartió un protocolo de recolección de ADN 

con los Estados Miembros interesados y se ofreció a ayudar a esos Estados Miembros a obtener 

muestras de ADN de madres y niños con el fin de analizar su ADN contra muestras de ADN de presuntos 

padres. Además, el Secretario General en sus informes anteriores sobre Medidas Especiales pidió a los 

Estados Miembros que designen puntos focales nacionales de paternidad para recibir y asesorar sobre 

reclamos de paternidad. Los puntos focales de paternidad son una parte importante del proceso, ya que 

pueden cerrar la brecha entre la facilitación que pueden ofrecer las Naciones Unidas, incluyendo la 

recolección de ADN, y los pasos requeridos por las leyes nacionales para avanzar los reclamos de 

paternidad. De hecho, varios Estados Miembros han designado esos puntos focales, y las Naciones 
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• El Secretario General estableció en septiembre de 2017 un Círculo de liderazgo sobre la prevención de 

y la respuesta a la explotación y abuso sexual en las operaciones de las Naciones Unidas, compuesto por 

87 Jefes de Estado y de Gobierno en funciones y anteriores, para dar un ejemplo de cómo los líderes 

responsabilizan a su personal por violaciones de abuso y explotación sexual y para informar a la ONU 


